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el 

que proporcione la información valiosa sobre la agencia. Usted puede tener acceso a este sitio 

yendo a http://santarosasheriff.org/ 

 

departamento, la localización y direcciones a la facilidad. Usted también encontrará la 

información detallada con respecto a servicios del interno. 

 

enlace, la información del comisario y el sistema de teléfono del interno. (Este servicio se 

proporciona en inglés y español) 

línea de la información del interno 983- - le aconsejamos llamar la línea de la información antes del visitation para 

mantener al detenido que usted desea visitar para verificar el área de la cubierta del interno. Los internos pueden ser movidos a 

otras áreas de la cubierta debido a la clasificación y a las acciones disciplinarias. 

http://santarosasheriff.org/
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El manual de la familia y de los amigos fue creado para proveer de usted la 

información sobre la facilidad de la detención y qué sucede cuando alguien 

incarcerated. 

 

Cuando los internos van a encarcelar o prisión, no son los únicos afectados; su 

familia y amigos están también. 

 

Puede ser que sea duro entender el proceso complejo del sistema de justicia 

penal, incluyendo cárceles y prisiones; pero, cuando la gente tiene información 

precisa, ella puede mejor manejar nuevas experiencias y tomar decisiones 

informadas. 
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en la custodia legal de una facilidad de la detención.  

 

características individuales de un interno al área apropiada de la cubierta 

basada en el riesgo del interno y para asegurar la seguridad del público. Implica 

una revisión de muchos factores, incluyendo la historia criminal del interno, 

cargas de la corriente, la historia de la violencia, la historia del escape y la 

afiliación de la cuadrilla. 
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SPECTO PRELIMINAR DE HEARING/1ST:  Si el demandado permanece en custodia, él será entrevistado con por los personales de la 

oficina de libertad condicional la mañana siguiente para un lanzamiento Pre-Trial posible, o tomado antes de un juez en el plazo de 

24 horas. Esta audiencia/aspecto puede no aplicarse a las detenciones para la violación de la libertad condicional, de la libertad 

condicional, del lanzamiento condicional o de las órdenes a tomar en custodia. 

Las reglas de la Florida del procedimiento criminal 3.130 indican eso a menos que cuando está lanzada previamente de una manera 

legal, el dispositivo audio-visual electrónico en la discreción de la corte tome cada persona arrestada ante un oficial judicial, 

personalmente o.   Usted no puede renunciar la su derecha a la primera aparición.  Antes de su primera aparición usted debe tener 

una revisión de la primera aparición; por lo tanto, usted debe ser entrevistado con por el oficial pre-trial del lanzamiento. Las 

excepciones son personas que son contenidas para el HIELO, FBOP, el USM, el contrato militar, las compañías privadas del 

transporte, y los internos que vuelven de una facilidad de la prisión estatal con respecto a un caso que lo han condenado 

previamente para o ha tenido ya una primera aparición.  

 En su primera aparición, un juez repasará la información de la detención, le aconsejará de las sus derechas y designará a asesor legal 

(abogado) si usted desea y califica.  El juez puede también fijar un enlace sin importar determinaciones en enlace anteriores.  

Después de que la revisión de la información de la detención, o la detención de la acción policial, el juez compruebe para saber si 

hay la suficiente causa probable en el caso traído en contra de la persona acusada. Si el enlace requiere la supervisión o el arresto 

domiciliario del GPS por la oficina del sheriff de Santa Rosa, a un oficial del GPS le defenderá. Si SRSO le rechaza y el juez ha 

autorizado un abastecedor privado, es su responsabilidad instalar eso. La información está disponible en el quiosco del interno 

conforme a los documentos cuadro. Si el enlace requiere un remiendo de la droga, la supervisión del alcohol, que es también su 

responsabilidad de arreglar. Que la misma información se puede obtener del quiosco del interno conforme a los documentos 

cuadro. 
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DÍA de la SÚPLICA del   Los internos encargaron de un crimen, que son representados por la oficina del 

defensor público; no necesitar aparecer ante el tribunal para el día de la súplica, su abogado archivará una 

súplica escrita de no culpable en nombre su.  Los demandados que se han lanzado en un enlace 

aparecerán ante el tribunal el día de la súplica.  El día de la súplica, el demandado puede abogar por 

culpable o no culpable.  La corte puede pedir pre una investigación de la oración (PSI), o fijar una fecha de 

ensayo.  El juez no considera generalmente reducciones en enlace u otras materias en este tiempo. 

 

la sala de mando de la vaina de ver cuando es el su día de corte próximo, si esa información no está en la 

computadora, usted necesitará entrar en contacto con a su abogado o al vendedor de la corte. Esta 

agencia no le transporta a las fechas de la corte en otros condados. Si usted tiene una fecha de la corte en 

otro condado, sigue siendo su responsabilidad aparecer. Usted puede escribir a esa oficina del vendedor 

de condado y aconsejarlos que usted incarcerated e investigar sobre una “orden para transportar.” Eso es 

un documento firmado por un juez, permitiendo que otra agencia le coja legalmente y le lleve a la corte 

en otra jurisdicción. 
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los enlaces de fianza del 

que el demandado llega para las comparecencias judiciales.  El juez considera un número de factores en la determinación de un 

enlace, principalmente de la seriedad de la ofensa y de la amenaza las actitudes de un demandado al público.  El juez tiene una 

amplia gama de la discreción en enlaces del ajuste, qué tipos de enlaces son aceptables por la corte, o cuaesquiera condiciones 

razonables que el demandado deba cumplir. Mientras que en el ACR, cada demandado tendrá la oportunidad de hacer una llamada 

libre para facilitar los arreglos para fijar una fianza. Movido una vez a un área de la cubierta, todas las llamadas son recogen. Los 

agentes del enlace de fianza deben fijar una cuenta con el prestatario de servicios de teléfono del interno para recibir llamadas. Si 

usted recibe una modificación en enlace y necesita utilizar un teléfono libre, usted puede someter una petición al supervisor de 

cambio y él repasará su petición. Someter la petición no le garantiza una llamada libre, pero el cambio OIC puede evaluar su 

necesidad y basado en esa información que él puede aprobar o negar la petición.   

enen la cantidad monetaria requerida en su interno que la cuenta de 

dinero puede someter una petición al supervisor de cambio de utilizar ese dinero para hacer su enlace. Los internos deben pagar 

todos los honorarios de la reservación y de la subsistencia antes de hacer el enlace.  

do para 

utilizar para hacer el enlace, pueden someter una petición al supervisor de cambio que pide para hacer su enlace. Escoltarán al 

cuarto de característica del interno y se permitirán al interno utilizar el de la tarjeta de crédito para poner la cantidad monetaria 

apropiada en su cuenta de dinero del interno. Los internos deben pagar todos los honorarios de la reservación y de la subsistencia 

antes de hacer el enlace. El vendedor de la característica entonces cortará un cheque hecho pagadero a: Vendedor de cortes: y el 

cheque será proporcionado a los personales del ACR pa 
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  Ésta es su promesa 

de aparecer ante el tribunal, sin el dinero o necesario colateral, asegurar su atención.  

ROR está raramente disponible para los demandados encargados de crímenes de la 

violencia, o las cargas de crimen más serias, y es aprobado por el juez.  Casi nunca se 

utiliza con los transeúntes, o la gente con una historia de la falta de aparecer para la 

corte. 

 

LANZAMIENTO PRE-  (PTR):  Este tipo de lanzamiento es fijado por el juez del 

condado o la oficina de libertad condicional.  Las condiciones se aplicarán. 

 

  Éstos son similares a un enlace de ROR; sin embargo, en 

este caso otros cosigns de la persona con el demandado y ellos llegan a ser responsables 

de considerar que la comparecencia judicial está resuelta. 
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ENLACES DE CARACTERÍSTICA: 

Estos enlaces implican a personas con la característica de las propiedades inmobiliarias en el 

condado de Santa Rosa y desean utilizarlo como seguridad y cumplir condiciones como sigue: 

(a) La característica no puede estar bajo exención de la granja. 

(b) La característica no tiene ningunos embargos preventivos, hipotecas, o juicio contra ella. 

(c) El uso de la característica para enlazar propósitos es aprobado por todos los miembros que se 

enumeren como dueños de la característica dicha. 

(d) El valor de una propiedad es el la cantidad de la vinculación o mayor. 

(e) La característica en otros condados en la Florida se puede utilizar para el enlace, si el sheriff de 

ese condado verifica desahogo y la propiedad de la característica que se utilizará. 

(f) El demandado o su designee debe conservar un bufete de abogados para manejar la búsqueda 

de título de la característica. 

 



DIVISIÓN DE LA DETENCIÓN DE LA OFICINA DE S DEL SHERIFF DEL 

CONDADO DE SANTA ROSA' 

 

ENLACES:   

Se utilizan los enlaces de efectivo cuando un depósito del dinero del efectivo o de un cheque certificado 

aprobado se utiliza para garantizar comparecencia judicial.  El efectivo depositado como enlace se vuelve 

al depositante cuando el caso se acaba menos cualquier multa, o un coste debido en el caso el enlace fue 

hecho o cualesquiera otros casos excepcionales donde están excepcionales las multas y los costes.  El 

demandado puede ser el depositante y todas las multas y restitución serán deducidas antes de cualquier 

reembolso. 

 

Los enlaces profesionales son fijados por los fiadores autorizados por el estado de la Florida.  Colocan a 

estos fiadores con el vendedor del tribunal de distrito y del sheriff en el condado de Santa Rosa.  El 

honorario de un fiador es el 10% de su cantidad en enlace con un mínimo de $100.  Este honorario no es 

reembolsable.  Un fiador requiere a menudo colateral o un cosignatario.  Es generalmente más fácil tener 

una reunión del miembro o del amigo de familia con el fiador algo que el demandado. 

Pedido reducciones en enlace es archivado por su abogado al judg de ensayo asignado 
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$2.00 por el honorario de la subsistencia del día para cada día de encarcelamiento. (los $2.00 

que el honorario de la subsistencia se renuncia durante los internos del tiempo se asignan 

como trabajadores del interno)  

 

50% irá hacia su equilibrio negativo y el 50% estarán disponible para que pidan al comisario 

y/o a favoritos frescos. 

 

el comisario del 

permite a los internos comprar artículos. El comisario proporciona una variedad de productos 

de higiene personal, de artículos del alimento y del bocado, de ropas interiores y de 

materiales de escritura. 



DIVISIÓN DE LA DETENCIÓN DE LA OFICINA DE S DEL SHERIFF DEL 

CONDADO DE SANTA ROSA' 

 

Cada interno puede pasar hasta $200.00 por la semana para el comisario, favoritos frescos e ir los 

artículos del carro. 

Todas las formas de pedido del comisario están disponibles en el quiosco del interno situado en 

cada área de la cubierta para que los internos pidan estos tipos de artículos. 

Los internos pueden ser restrictos de pedir ciertos artículos debido a las restricciones médicas o 

disciplinarias. 

Una máquina del quiosco está situada en el pasillo delantero del departamento de sheriff que 

permite que los miembros de familia depositen efectivo o utilicen un crédito/una tarjeta de débito 

para depositar el dinero en cuentas del comisario y/o del teléfono de los internos.  

Esto provee de internos los fondos a los artículos de la compra que no son proporcionados por la facilidad 

y la capacidad de hacer llamadas de teléfono. La familia y los amigos pueden también tener acceso al 

sistema del quiosco de su ordenador personal. Ir en línea a touchpaydirect.com, seleccionar  

el estado y la facilidad y chascan encendido el depósito elegante. Esto caminará usted a través del sistema 

y usted puede depositar con visa, Mastercard, o PayPal. Hay un honorario para estas transacciones 
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ICARE: 

 

Usted puede pedir los paquetes de cuidado para enviar a un 

interno en la facilidad de la detención del condado de Santa Rosa. 

Los paquetes de ICARE se limitan a uno por semana y son 

contingentes sobre cualquier restricción que el interno pueda 

tener debido a restricciones médicas o disciplinarias.  Orden en 

línea en Icaredirect.com/en-US/CorCentral/SantaRosaCommissary 
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Comunicaciones: 

Un número de identificación personal (PIN) se asigna a cada interno para utilizar los teléfonos. La 

facilidad proporciona “recoge los teléfonos de la llamada solamente” a los internos para las 

llamadas salientes. Para recibir llamadas de teléfono de un interno, usted debe fijar una cuenta 

entrando en contacto con: 

La paga del avance de DSI/GTL automatizó el sistema en 800-483-8314 o offenderconnect.com 

Servicio de atención al cliente de la facturación de GTL 877-650-4249Cuando los internos ponen 

una llamada, el partido llamado debe cualquiera: 

Prensa 8 para los costes de la llamada 

Prensa 5 para aceptar llamada 

Declinación de la caída hasta la llamada 

Llamada 877-650-4249 para bloquear llamadas del futuro de la facilidad, de la ayuda del cliente y 

de la facturación. 
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Una vez que se ha bloqueado un número, sólo la persona que se enumera el número puede 

desbloquear el número llamando: 

866-230-7761 

Problemas de la facturación: 

AdvancePay automatizó el sistema 800-483-8314 

Servicio de atención al cliente de la facturación de GTL 866-230-7761 

Lunes - viernes 7 al tiempo central 11pm 

Sábado y domingo 8 al tiempo central 7pm 

Proporcionarán los internos que son audiencia - deteriorada una máquina de TDD/TTY para 

hacer llamadas de teléfono.  

Los teléfonos del interno se giran entre 8am al tiempo central 11pm 
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El uso “recoge de un teléfono de la llamada solamente” se juzga un privilegio 

y puede ser restricto para los propósitos disciplinarios. 

 

No se permite a los internos recibir llamadas telefónicas. 

 

La máquina del quiosco situada en el pasillo aceptará: Visa, Mastercard o su 

tarjeta de débito del banco. Hay un honorario para todas las transacciones. 

Nuestro localizador de la facilidad # es 232501. Un email address es necesario 

para un recibo al usar esta máquina para las cuentas del comisario y del 

teléfono.  
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Correo del interno 
Enviar todas las letras del interno:   
Cárcel del condado de Santa Rosa 

nombre del interno de c/o - según lo reservado 

P.O. Caja 7129 

Milton, la Florida 32572 

 

No hay límite a la cantidad del correo uno puede recibir. Hay restricciones en el contenido del correo. El correo 

no debe contener: 

 

 

drogas, el etc.  

 

 de cualquie 

facilidad de la cárcel o institución correccional. 
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¿Cuál es PREA? 

El acto de la eliminación de la violación de la prisión (PREA) fue firmado en derecho público en 

septiembre de 2003 por presidente Bush y establece un estándar de la cero-tolerancia contra 

agresiones sexuales y violaciones de personas incarcerated.  

 

De acuerdo con PREA, el departamento de sheriff del condado de Santa Rosa mantiene (0) 

tolerancias cero para todas las formas de conducta sexual inadecuada. La venganza contra 

delincuentes o el personal también se prohíbe al igual que la información falsa de un crimen.  

Encargarán a cualquier persona que viole el antedicho, de la violación apropiada. Para ésos 

encontró culpable, recibirán la sanción más completa y el caso se puede referir para la causa 

criminal. Proveer de personal a personas que confían violaciones de estos actos están también 

conforme a sanciones de los personales y a la causa criminal posible.  

 

Lt del encargado de PREA. Stearns (850) 983-1138 

Coordinador A. completo Lewis (850) de PREA 983-1210 
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INFORMACIÓN DE LOS ABUSOS SEXUALES 

Los internos de la cárcel de la división de la detención de SRSO pueden divulgar privado abusos sexuales, el acoso sexual, la venganza de los 

otros internos o personal y la negligencia del personal usando el siguiente: 

  a. Información verbal 

  b. Formas de la petición 

  c. Formas del agravio 

  d. Información de tercera persona 

  e. El teléfono directo 850-433-7273 de la crisis de la violación de Lakeview (gratis, no-registrado) o escribe al centro de la crisis de la violación 

en: 

 

Servicios de la víctima, edificio. H. 

Avenida 1221 del W. Lakeview. 

Pensacola, la Florida. 32501   
 
Teléfono directo nacional -1-800-656-HOPE (4673) de la agresión sexual/del abuso gratis, no-registrado   

Cualquier información con respecto a actividad criminal, incluyendo las ofensas sexuales, reveladoras al personal nacional de la agresión 

sexual/del abuso o del teléfono directo de la crisis de la violación de Lakeview será llevada a cabo totalmente confidencial, a menos que la 

agencia se requiera revelar esta información bajo estado o ley federal.   

Para los nacionales extranjeros si usted ha sido la víctima de una agresión sexual, y está un ciudadano se arresta o se detiene que, usted de non-

U.S. puede pedir para notificar al oficial consular de su país aquí en los Estados Unidos de su situación. Un oficial consular puede poder ayudarle 

a obtener la representación legal, a entrar en contacto con a su familia y a visitarle en la detención, entre otras cosas. Si usted está pidiendo para 

notificar a su oficial consular en referencia a una agresión sexual, usted puede someter una petición en el quiosco del interno o someter una 

petición escrita de la mano al supervisor de cambio. Estar seguro de incluir el país, del consulado, usted están pidiendo para notificar. 
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po programado del visitation.  Una vez que el visitation 

ha comenzado, se permitirá a no más de visitantes durante este tiempo del visitation.  Todos los visitantes si el lavabo antes de entrar en el área 

del visitation. 

 adultos que puedan visitar a un interno al mismo tiempo es dos (2).  El número de visitantes máximo 
durante cada visitation es cuatro (4), incluyendo una combinación de adultos y de niños bajo edad de 18.  Un adulto debe acompañar a niños 
bajo 18 años de edad.  Consideran los adultos y deben presentar a los esposos y a los visitantes casados que están bajo edad de 18 un libro de 

familia en la época de para firmar adentro.  Los visitantes adultos deben presentar una identificación actual del cuadro.  Toda la documentación 
requerida se debe presentar en todos los visitations. 

 
n un miembro de 

familia inmediata o se hayan lanzado por lo menos 6 meses. Cualquier visitante cogió traer en o cayendo del contrabando será prohibido de 
cualquier visitation futuro en la cárcel del condado de Santa Rosa y estará conforme a cargos criminales. 

 
.  Cualquier niño fuera del control hará la visita ser terminado.  La cárcel del condado 

de Santa Rosa no será responsable de los artículos dejados en los armarios o el pasillo del visitation.  Nadie se permite tocar el vidrio de ventana 
del visitation.  Explorarán con un detector de metales y estará a cualquier persona que incorpora la facilidad conforme a búsqueda. 

 
 

los visitantes del 
de drogas o del alcohol el visitation.  Pedirán los visitantes que crean un disturbio o que usan lengua obscena irse y su visita será terminada.  

Permiten a los visitantes con los niños jovenes para traer en una botella de bebé y un pañal.  El resto de los artículos se consideran contrabando. 

ndo el tiempo, la distancia, y la urgencia son de 
interés primario al visitante y al interno. 
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IDENTIFICACIÓN VÁLIDA DEL CUADRO REQUERIDA 

1. Licencia de conductor 

2. Pasaporte 

3. Cualquier licencia publicó por federal o las Agencias Estatales con una fotografía 

SI USTED NO TIENE UNO DE ESTOS FORMS DEL PRESENTE OFICIAL DE LA IDENTIFICACIÓN AL 
COLOCARSE PARA EL VISITATION, LE NEGARÁN EL VISITATION. 

CÓDIGO DE VESTIMENTA PARA LOS VISITANTES: 

1.  Los cortocircuitos deben ser yema del dedo en longitud cuando los brazos están abajo a su lado. 

2.  Se permiten las sandalias. 

3.  Ningunas tapas del tanque o tapas del halter. 

4.  NinguÌ•n ver a través las blusas. 

5.  Ningunos mini-skirts. 
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diseña para detener a internos al mismo nivel de responsabilidad individual que un 
miembro del público libre. 

disciplinaria será conducida por un oficial de audiencia disciplinaria que se asigne a cada cambio.  Si encuentran al 
interno no culpable, el informe disciplinario será despedido. Si encuentran al interno culpable, el DHO 
determinará las sanciones apropiadas según sanciones y la historia disciplinaria del pasado del interno mientras 
que incarcerated. 

 

desean ganar un diploma de High School secundaria con el proceso de la examinación. 
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 para su 
salida a la comunidad. Los internos pueden ser ayudados a través de recursos de las remisiones, de la cubierta y de la ropa y los 
servicios del asesoramiento. 

•n dinero? Suministrarán los internos que resuelven las pautas del departamento para 
ser indigentes esencial tal como artículos de la higiene personal, materiales de escritura y ropas interiores. 

 

supervisor 
a todos los cambios para asegurarse que cuaesquiera ediciones que se presenten se dirigen de una manera apropiada y oportuna. 

 Los 
internos pueden comunicar con el personal en la escritura, vía el quiosco del interno y personalmente. 

inan 
a todos los internos para las muestras y los síntomas de la depresión. Un miembro de personal detecta en cualquier momento una 
necesidad de la intervención, ellos puede referir al interno a la salud mental para una evaluación, sin el interno que la pide. Los 
internos pueden comunicar con el personal médico en la escritura, vía el quiosco del interno y personalmente. 

inmediatamente si su amada ha expresado sensaciones de la depresión. 
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el 

contratante 24 horas al día, 7 días a la semana. Los internos pueden comunicar con el 

personal médico durante investigaciones iniciales, llamada enferma de la enfermera, 

llamada del doctor, en la escritura o vía el quiosco del interno. 

 

autorizado en el estado de la Florida.  

ed no podrá recibir ninguna 

información del cuidado médico con respecto a un interno a menos que él o ella haya 

firmado un lanzamiento de la información que indicaba que la información se puede 

compartir con usted.  
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1. Transporte fúnebre del interno 

2. Las medidas se pueden tomar para transportar a un interno a un entierro si: 

     a.     El entierro está en el condado la Florida de Santa Rosa 

b.     El difunto está de la familia inmediata del interno a incluir: padre, niño, hermano, esposo, abuelo (esto requiere la  

verificación) 

     c.     Si el interno está situado en otra institución, el administrador del guarda de esa institución debe aprobar el transporte y 

aconsejarlo en cuanto a específicos, incluir alojamientos requeridos, y cualquier dolencia. 

3. Se requiere el pago Pre- y los honorarios son como sigue: 

a.     Obligatorio - dos diputados de la detención en $24.63 por cada uno por la hora, mínimo de cuatro horas. Esta vez comienza 
cuando los diputados de la detención dejan la facilidad y los extremos de la detención de SRSO cuando los diputados vuelven 
a la facilidad de SRSO. (después de entregar a interno a la facilidad casera.) 

b.    El kilometraje está en un coste de 51.5 centavos por milla. El cálculo comienza en la facilidad de la detención de SRSO, incluye 

la selección del interno hasta el entierro y de nuevo a la facilidad y a los extremos caseros sobre vuelta a la facilidad de la 

detención de SRSO. 

4.  Si un transporte fúnebre no es una opción factible, es recomendable intentar obtener un permiso (lanzamiento temporal) para el 
interno. Es necesario entrar en contacto con al juez que preside el caso del interno. Esto puede ser realizado a través del 
abogado del interno asignado al caso. Cuando está  firmada, una orden será enviada a nuestra facilidad que indica 
específicamente las fechas y los tiempos del lanzamiento y a la vuelta para el interno. Sobre lanzamiento, el interno es 
solamente responsable de arreglos y de costos de recorrido. 

5.  La facilidad de la detención no autoriza el permiso' S. 
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L:  

se tomará con el interno cuando se lanzan a cualquier otra agencia.  La característica no escogida para 

arriba antes del lanzamiento o de la transferencia del interno será dispuesta.    

el interno. El asimiento inofensivo es una vez completo, el interno debe someter una petición a la 

característica que informa al vendedor de la característica que usted tiene llenada el formulario que se 

cogerá. La característica de un interno no puede ser hasta lanzado/a menos que haya sido llenada el 

formulario y recibida por el vendedor de la característica. Es la política de la cárcel que si un preso da el 

permiso a un miembro de su familia, amigo o conocido para coger cualquier artículo de su característica, 

la persona que coge el artículo debe tomar la característica de todo el preso, excepto los artículos de la 

ropa, antes de lanzamiento.  

internos solamente para lanzar su característica una vez durante cada encarcelamiento.  (Las peticiones 

de los internos que se han condenado al doc., de lanzar su característica una segunda vez serán remitidas 

al supervisor de la ayuda para la aprobación.) 
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OFICINA DE S DEL SHERIFF DE SANTA ROSA' 

CAMINO DEL ESTE DE 5755 MILTON 

MILTON, LA FLORIDA 32583 

 

La otra información de contacto importante:  

NOTARIO DEL COORDINADOR DE LA TRANSICIÓN: Patricia Stoughton:  1-850-983-1185     

NOTARIO DE LA AYUDA LIASION/: Barbara Richardson: 1-850-983-1177 

CONTACTOS DE ARAMARK:   MYRTICE CAWTHON:  1-850-983-1248  

     PHILLIP BASKA 1-850-983-1152 
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- CONTINUOS EN LA DIAPOSITIVA 

SIGUIENTE 

Teléfono directo nacional de la agresión sexual/del abuso 
1-800-656-HOPE (4673) 
 

Caja de P.O. de la oficina del sheriff del condado de     Caja de P.O. del palacio de justicia de condado de  

Santa Rosa 7129         Escambia 333 

Milton, la Florida 32583        Pensacola, la Florida 32591 

850-983-1100          850-595-4310 

   
Oficina del defensor public        Caja de P.O. del defensor público del condado de  

St. que quiere 5210         Escambia 12666 

Milton, la Florida 32570        Pensacola, la Florida 32591    
850-983-5600          850-595-4100       

Condado Libertad-Santa Rosa        Libertad condicional del condado - Escambia  

St. de 6816 Caroline         St. de 2251 N. Palafox   

Milton, la Florida 32570        Pensacola, la Florida 32501850-623-0178  
850-623-0178          850-595-3100  
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Estado Libertad-Santa Rosa      Libertad condicional-Escambia del estado 

St. de 6738 Caroline       St. de 2251 N. Palafox 

Milton, la Florida 32570       Pensacola, la Florida 32501   

850-535-3100        850-535-3100 

 

Palacio de justicia de condado de Santa Rosa    Oficina del sheriff del condado de Okaloosa 

P.O. Caja 472        Ruta verde 1250 de Eglin 

Milton, la Florida 32572       Shalimar, la Florida 32579 

850-981-5554        850-651-7400 

 

Estado Abogado-Santa Rosa      Departamento del condado de Okaloosa. De correcciones

 Habitación S del St. de 6495 Caroline     Bulevar 1200 de James Lee. 

Milton, la Florida 32572       Crestview, la Florida 32536 

850-981-5500        850-689-5690 

 

El derecho de familia       Libertad condicional-Okaloosa del condado   

 P.O. Caja 472        Ruta verde de 45 Beal 

          Milton,la Florida 32572       Playa del pie Walton, la Florida 32548 
             850-981-5554        850-398-4600 
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Killam importante 

Comandante administrativo de la detención 
 

Lt. Cottrell 
Operaciones de la seguridad administrativa 

 
Lt. Gehringer 

Teniente administrativo de las operaciones 
 

Capt. Stearns 
Operaciones del soporte administrativo  


